
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Ibagué, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Radicación 73001-31-03-002-2022-00189-00 
Clase de proceso Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante 
Julián Ernesto González Cruz, José Manuel 
González Pineda y María Magdalena Cruz Rugeles 

Demandados: 
Diego Aristóbulo López Soto y Allianz Seguros de 
Vida S.A. 

Obra en el archivo 22 del expediente digital un memorial suscrito por el 
apoderado de la parte demandante mediante el cual le indica al despacho 
que la fijación en lista efectuada respecto de las excepciones de mérito 
impetradas por los demandados se encuentra mal establecida, aduciendo 
que no pudo descargar las mismas por cuanto “y por allá en la margen 
inferior derecha es que se puede observar como están colgadas las 
excepciones, esta situación anómala, en su momento al revisar la fijación, no 
permitió evidenciar al suscrito, lo que justo ahora evidencia” y por lo tanto 
solicita que se enmiende tal error y se proceda nuevamente a fijar las 
excepciones propuestas. 

De entrada el despacho establece que SE NIEGA la solicitud por 
improcedente, en primera medida por cuanto para el despacho los 
hipervínculos creados en el recuadro de observaciones de la fijación en lista 
son lo suficientemente visibles para que el apoderado encontrara cada una 
de las fijaciones, pues nótese que inclusive el despacho le creo el link para 
cada una de ellas; de otro lado, si mayúsculas eran las dudas de la parte, 
necesario resulta recordarle que mediante correo electrónico del 31 de enero 
de 2023 a las 9:33 AM el despacho le remitió el link del expediente digital a 
la dirección registrada y finalmente, la manifestación no fue efectuada 
dentro del término de traslado correspondiente, razones mas que 
suficientes para que se niegue la solicitud. 

En firme la presente decisión, vuelva el proceso al despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

JESÚS SALOMÓN MOSQUERA HINESTROZA 
Juez 


